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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0835 
Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00264-00 

 

Dentro de la presente solicitud de ejecución interpuesta por la señora OLGA LUCÍA 

ARBOLEDA MONSALVE a través de apoderado judicial en contra de COLPENSIONES, se 

ordena exhortar nuevamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que dentro de los tres (3) días siguientes so pena de iniciarse incidente 

de sanción, certifique si la señora OLGA LUCÍA ARBOLEDA MONSALVE quien se identifica con 

C.C 43.072.814, se encuentra o no incluida en nómina de pensionados, en caso positivo, 

indique desde cuando fue incluida, el monto de la prestación y si recibió pago por retroactivo 

pensional, aportándose las resoluciones que así lo ordenaron y certificando además si alguna 

de estás de expidió para dar cumplimiento a las decisiones emitidas dentro del proceso con 

radicado 05001310501320050134300.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
                       
     

 

Email:  jimy0317@hotmail.com 
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 29/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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